
CONCEJO MUNICIPAL ACTA N° 59 DE 09/12/2025

Sesión ordinaria efectuada con fecha 09 de Diciembre de 2025 celebrada de manera presencial en el salón Pablo Neruda
de la Biblioteca Municipal.
 
Nota: Debido a la entrada en vigencia de la Ley N° 21.534 esta sesión fue transmitida en vivo y su contenido publicado en
la página web municipal. Por ello, las actas se sujetarán a lo prevenido en el artículo 84 inc.5 de la Ley 18.695 Orgánica
Constitucional de Municipalidades, pudiendo encontrar todas las intervenciones y expresiones vertidas por los Sres.
Concejales y el Sr. Alcalde en la respectiva grabación de la sesión de que se trate. Los documentos de respaldo se envían
por correo electrónico con antelación y además se tienen a la vista en proyección durante la sesión. 
PRESIDENCIA
         Presidió el Alcalde Sr. Patricio Ojeda Alarcón. Secretaria Municipal Sra. Alejandra Román Clavijo. 
ASISTENCIA:   
Se contó con la asistencia de los siguientes Señores Concejales y Sra. Concejala:
Teresa Hernández Mena
Pablo Gutiérrez Alcaíno
Juan Carlos Benavente Meza
José Valverde Valenzuela   
Israel Urrutia Escobar 
Adelqui Millar Bravo 
 
TABLA DE MATERIAS A TRATAR
1.- Aprobación Acta N°57 de 18/11/2025
2.- Aprobación Modificación Presupuestaria SECPLAN Memos N°182,183,185,186,188
3.- Aprobación de Costos de operación y Mantención de proyecto con financiamiento GORE " CONSERVACION CALZADA
ACCESO ANIBAL PINTO, PARRAL".Of. 187 SECPLAN
4.- Autorización para adjudicación para licitación  Pública : "SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL ESTADIO FISCAL
NELSON VALENZUELA ROJAS, PARRAL." SECPLAN
5.- Aprobación Modificación Presupuestaria Salud, Oficio N°954
6.- Aprobación  bonificación adicional de 05 meses para Srta. María Angélica Campos RRHH
7.- Aprobación otorgamiento patente restaurante diurno (clase c), a doña Alicia Ramos Navarrete, ubicado en calle
Matucana Local N°14 mercado particular. Patentes
8.- Varios
 
CUENTA  Y ACUERDOS 
Siendo las Hrs. 09:22 hrs.  el Sr. Alcalde inicia la sesión, y saluda a todos. Se encuentran presentes Iván Damino H.
Administrador; Juan Ramón Alvarado SECPLAN; Lorena Gálvez G. Directora Jurídica; Fernando Herrera Jefe de Finanzas
de Salud; Cristofer Larenas, Jefe de Patentes;  Karla Guzmán, Jefa de Personal..
1.- APROBACIÓN ACTA N°57 DE 18/11/2025
Se vota y aprueba por unanimidad.
 
2.- APROBACIÓN MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SECPLAN MEMOS N°182,183,185,186,188
Expone Juan Ramón Alvarado, SECPLAN, quien solicita se aprueben las modificaciones presupuestarias que se indican a
continuación, donde lee y explica cada una de ellas: 
1)Por $174.815.000.- según memo N° 182 de 01/12/2025 desde varias cuentas  de aumento de egresos para varias
cuentas de disminución de ingresos. Hay nota explicativa: Solicitud de la Directora de Administración y Finanzas con el fin
de realizar ajuste de ingresos para el período presupuestario 2025, debido a disminución  y aumento de ingresos en las
partidas que se indican anteriormente. Se vota y aprueba por unanimidad. 
2)Por $550.000.- según memo N° 183 de 02/12/2025 desde cuenta de compensación por daños a terceros y o a la
propiedad, para cuenta de devoluciones. Hay nota explicatiova: Solicitud de la Directora de Administración y Finanzas, con
el fin de  procesar devolución a contribuyente por rebaja impositiva.  Se vota y aprueba por unanimidad.
3)Por $14.500.000.- según memo N° 185 de 02/12/2025, desde cuenta de asignación municipal Art. 24 y 31 DL N° 3551
de 1981 para cuenta de otras indemnizaciones. Hay nota explicativa: Solicitud de la Jefa de RRHH, solicitando modificación
presupuestaria, ya que según Resolución N°6.911 del año 2025, doña María Angélica Campos Barra fue beneficiada al
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incentivo al retiro voluntario año 2025, con fecha 28 de noviembre, la funcionaria presentó la renuncia voluntaria a contar
del 01 de Enero de 2026, por lo que solicito realizar la siguiente modifiicación presupuestaria debido a que se debe
transferir dicho monto el último día hábil del mes en curso. SE vota y aprueba por unanimidad. 
4)Por $32.403.000.- según memo N° 186 de 02/12/2025, desde cuentas otros. Fondos FET y mejoramiento acceso Av.
Aníbal Pinto – Fondos FET, para la cuenta de mejoramiento acceso caletera Bienvenidos a Parral – Fondos FET. Hay nota
explicativa: Solicitud de Director de SECPLAN, solicitando modificación presupuestaria para suplementar la cuenta, donde
se imputará el proyecto de las letras de Parral. Se vota y aprueba por unanimidad.
5)Por $45.000.000.- según memo N° 188 de 03/12/2025, desde cuenta compensación por daños a terceros y/o a la
propiedad, para cuenta electricidad-otros fondos. Hay nota explicativa:  Solicitud de la Directora de Administración y
Finanzas, con el fin de realizar modificación de aumento de presupuesto, esto dado principalmente por el aumento de valor
por kilo de consumo eléctrico experimentado en el año, principalmente en la época de invierno. Se vota y aprueba por
unanimidad. 
 
3.- APROBACIÓN DE COSTOS DE OPERACIÓN Y MANTENCIÓN DE PROYECTO CON FINANCIAMIENTO GORE
"CONSERVACION CALZADA ACCESO ANIBAL PINTO, PARRAL".OF. 187 SECPLAN
Expone Juan Ramón Alvarado SECPLAN, quien explica este proyecto. El costo que se indica en tabla progresiva a 5 años,
comenzando en el año 1 con $2.462.000.- y terminando el año 5  por $3.064.000.- anuales. Se vota y aprueba por
unanimidad.
 
4.- AUTORIZACIÓN PARA ADJUDICACIÓN PARA LICITACIÓN  PÚBLICA : "SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL
ESTADIO FISCAL NELSON VALENZUELA ROJAS, PARRAL." SECPLAN
Expone Juan Ramón Alvarado SECPLAN, quien da a conocer los principales aspectos de esta licitación IDN°2600-23-
LQ25. Hubo 4 oferentes; quedó 1 fuera de concurso por no cumplir las bases de licitación. La Comisión evaluadora sugiere
adjudicar a la empresa con mejor nota (6,72) Sociedad Comercial Boero y Boero Limitada por el valor mensual de su oferta
$6.500.000.- con IVA incluido. El plazo de ejecución es de 24 meses a contar del día hábil siguiente a la fecha de entrega
del terreno. Se vota y aprueba por unanimidad. 
 
5.- APROBACIÓN MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SALUD, OFICIO N°954
Expone Fernando Herrera, Jefe de Finanzas de Salud, quien solicita se apruebe modificación presupuestaria por $un
aumento de ingresos de $251.000.000.- que suplementan las cuentas de gastos de gastos en personal, bienes y servicios
de consumo, adquisición de activos no financieros y servicio a la deuda.  Hay  fundamento escrito a continuación. Se vota y
aprueba por unanimidad. 
 
6.- APROBACIÓN  BONIFICACIÓN ADICIONAL DE 05 MESES PARA SRTA. MARÍA ANGÉLICA CAMPOS RRHH
Expone Karla Guzmán, Jefa de Personal, quien solicita  bonificación complementaria de cargo municipal de 5 meses de
remuneración, a fin de completar 11 meses como parte del incentivo al retiro establecido en la Ley N° 21.135.  Todo según
Ord. 1473 de 02/12/2025 Se vota y aprueba por unanimidad. 
 
7.- APROBACIÓN OTORGAMIENTO PATENTE RESTAURANTE DIURNO (CLASE C), A DOÑA ALICIA RAMOS
NAVARRETE, UBICADO EN CALLE MATUCANA LOCAL N°14 MERCADO PARTICULAR. PATENTES
Expone Cristofer Larenas, quien reseña los principales aspectos de esta patente y  va detallando los informes que la
sustentan. Se comenta que para este tipo de patente no se requiere informe de Carabineros, según explica él. Se vota y
aprueba por unanimidad. 
 
 
 
8.- VARIOS
Concejal Benavente
1.- Señala la situación de dos postes de alumbrado que están al medio de la vereda,en calle Victoria entre 3 y 4 Sur.  El Sr.
Alcalde señal que esa situación lleva así muchos, muchos años y que no depende del municipio, sin embargo encarga a su
jefe de Gbainete oficiar a la empresa eléctrica por su posible desplazamiento.
2.- Pide se elimine pastizal que hay al fondo de San Martín, en la cancha del Triángulo y al fondo de la Villa Primero de
Mayo. El Sr. Alcalde señala que en el caso de que sean sitios privados, no se puede llegar e intervenir. Se va a notificar a
los Propietarios  DSPM 
3.- Trae reclamo de vecinos  de calle Libertad, que está muy obscuro, porque los árboles tapan las luces. SSGG (verificar
que esté en el contrato de Ecogreen, de lo contrario intervenir por la unidad misma)
Concejal Urrutia
4.- Trae nuevamente el problema del viraje en Camino a la Montaña, que por las tachas que hay allí los vehículos se deben
subir sobre ellas para poder virar, le dijeron que la municipalidad puede sacar las tachas… El Sr. Alcalde reitera que se ha
considerado no solo eso, sino que Vialidad autorica a hacer la tercera pista de viraje, tanto hacia el norte como hacia el sur,
y habría que mover los semáforos. Menciona que en el Plan Regulador se piensa en abrir un 2” acceso a laVilla Don Matías
y a la Portal Alameda, para que no haya un único acceso.  El Concejal Urrutia sugiere nuevamente ensanchar también la
entrada a la Población 1° de Mayo, ya que la vuelta es muy estrecha. 
5.- Otra vez toca el tema de contar con un solo sentido del tránsito en la  calle que va de la Villa El Conquistador hacia Las
carmelitas y Valles de Parral; el Sr. Alcalde le responde que se avisoran varios problemas con ello, por ejemplo contar con
otra salida para las villas más nuevas… los estacionamientos de los residentes de esa calle, que hace mucho tiempo los
espacios para estacionamientos  fueron ocupados por las casas, y desde hace años todos estacionan en la calle; al dejar
de un solo sentido, solo los de una orilla podrían estacionar… y que pasa con los del otro costado, … ¿donde
estacionarían? La medida hay que pensarla muy bien, sigue, pes va a traer consecuencias para mucha gente… prefiere



esperar a lo que diga la Enmienda del Plan Regulador en trámite. 
Concejal Valverde
6.- Refiere que en calle Bosque con San Martín hay un terreno que tiene un gran moral , que está peligroso. Se conversa
que es particular de una señora que vive en Quito. El Concejal Urrutia ofrece conversar con ella para saber si lo puede
cortar. 
Concejal Gutiérrez
7.- Solicita se reparen o mejoren luminarias de calle Galvarino en la Villa Don Matías, que está muy obscuro. El Sr. Alcalde
le indica que vamos avanzando con las mesas territoriales y todo indica que en Marzo de 2026 podríamos iniciar el
recambio de luminarias led; no repondremos la luminaria de sodio que están malas, solo por urgencia y viendo caso a
caso. 
8.- Consulta si se va a continuar con la civclovía de acceso al Hospital nuevo. El sra. Alcalde señala que estamos en
conversaciones de todo ese sector, pues la Dos Sur es una Ruta enrolada por Vialidad.  El proyecto debería ser mediado
por ellos. Para nosotros  es urgente consolidar la Dos Sur, en veredas, ciclovías, pero no será un proyecto aislado. El
Concejal Millar aporta que en ese sector falta entubar un canal, en la parte norte de Mario Mujica por Dos Sur. 
Concejal Millar
9.- Refiere que en la Población In´pes Aragay hay un hedor que no se soporta, debido al agua estancada. El Sr. Alcalde al
responde señala que  el canal no puede liberar agua al Canal Fiscal y no hay vías de avacuación de las aguas; tal vez
habría que hablarlo con la DGA, yse conversa la dudosa viabilidad de construir un sifón en el lugar. 
10.- Comenta que en la población Arrau Méndez está muy obscxuro pues las luminarias de sodio no iluminannada. El sr.
Alcalde señala que por eso son necesarias la luces led, a las que serefirió. 
11.- Señala que donde termina la José hay un tramo sin asfaltar, son como 60 metros, sería particular… sin embargo se le
indica que es de una sucesión, familia Gutiérrez al parecer, se sabe que es de uso público, tal vez se pueda estudiar cómo
intervenirla… la Directora jurídica pide le aporten documentos, para poder estudiarlo.
12.- Reitera que el paso de Ferrocarriles está sin barrera pide se ofice a EFE o a la empresa que hace mantención. 
Concejala Hernández
Señala que traía varios de los puntos ya tratados….
13.- Pide se retire el pasto cortado en el Triángulo, pues cortarlo y dejarlo allí es igual de peligroso… Faltaría una parte por
cortar, se piensa que puede ser de Ferrocarriles (se verá) SSGG
14.- Pide se oficie a Vialidad por la mantención del camino  Curipeumo San Miguel, que está muy malo. SSGG
15.- Pide adelantarse en esteros que se desbordan en el invierno, para que no pase el próximo año; el Sr. Alcalde indica
que si son causes naturales habría que pedir permiso a la DGA. SSGG. 
Agradece la actividad de la inauguración del espacio navideño en la Plaza, y a todos los funcionarios que lo hicieron
posible… volvimos a ser niños dice ella. 
 
El Sr. Alcalde convoca para un Concejo Extraordinario para mañana miércoles 9 de Diciembre, tema a tratar Presupuesto
2026. A las 09 Hrs y en este mismo salón. 
Informa que Aguas Nuevo Sur le indicó que este jueves comienzan la reparación de pavimento roto en Aníbal Pinto con Dr.
Patricio Blanco.  Serían 6 días de intervención.
         Informa que el Puente Santa Delia está practicamente terminado, faltan lñas baraandas y el asfalto por ambos lados,
en cualquier momento mse termina. 
         Agradece a todos los equipos municipales, que la decoración de la Plaz<a es fruto del trabajo de muchos trabajadores
municipales que trabajaron largas horas en las tardes para hacerlo posible. Espera que mlo puedan disfrutar todos los
parralinos y parralinas.
         Habrá Feria Navideña del 19 al 23 de Diciembre en la Alameda entre O’Higgins y Urrutia, se contará con
generadores. Los artesanos prefieren estar cerca de los emprendedores, para mejorar las ventas. Sobre la envoltura de
regalos no habrá permiso y solo se podrán instalar al interior de los locales comerciales que ase los permitan, para tener las
veredas despejadas.  Concejal Urrutia sugiere cerrar 2 o 3 cuadras en las tardes para facilitar el tránsito peatonal de
compradores navideños. 19 a 21 horas por ejemplo y los días 22 y 23 de Diciembre… se va a considerar. 
 
 
Sin más que tratar se cierra la sesión, siendo las 11:05 horas 
 

PARRAL, 27 DE ENERO DEL 2026

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
SECRETARIA MUNICIPAL
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